
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  

 

Divisorio de Melania de Jesús Rodríguez Becerra, Álvaro Enrique, 

Jhon Alexander y, Zayda Cristina Roberto Rodríguez sucesores 

procesales del señor Álvaro Roberto Rodríguez (qepd) contra Sofía 

Desyanira Roberto Rivera y, Fanny 

Roberto Vega. 

Radicado: 110013103 009 2016 00111 00. 

Ingresó: 28/02/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Previo a resolver en los términos de que trata el Artículo 413 del Código 

General del Proceso, esto es, proceder a liquidar y distribuir los gastos 

de la división, por la secretaría del despacho actualícese la liquidación 

de costas, en forma perentoria, para proceder a su correspondiente 

aprobación.  

 

Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo 

que corresponda. 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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